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coNVOCATORIA No0 1_2017-CClINCN_
PROCESO INTERNO DE ASCENSO DE PERSONAL MEDICO

Se comunica a los trabajadores que el proceso interno de
ascenso de personal médico ha quedado desierto porque no nan
cumplido con el tiempo mínimo de permanencia en cada nivel de
conformidad al Decreto Supremo No 024-2001-5A de fecha 23
de julio de 2001, que aprobó el Reglamento de la Ley de Trabajo
Médico, que prevé taxativamente en el',Artícuto 37.- El tiempo
de servicio se determina por el número de años en el ejercicio de
la profesión en el Sector público. El tiempo mínimo de
permanenc¡a en cada n¡vel es de cinco años,,.

Lima, 01 de setiembre de2017
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